	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	Recurso de Revisión:
	10131/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Capulhuac

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	
Recurso de Revisión:
	
10131/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Capulhuac

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega











Contenido
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	2
III. Interposición del Recurso de Revisión	3
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto	3
a) Turno del Recurso de Revisión.	3
b) Admisión del Recurso de Revisión.	4
c) Informe Justificado.	4
d) Vista del Informe Justificado.	5
f) Cierre de instrucción	5
C O N S I D E R A N D O S	5
PRIMERO. Competencia	6
SEGUNDO. Causales de improcedencia	6
TERCERO. Causales de sobreseimiento	7
CUARTO. Decisión	15
R E S U E L V E	16










Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10131/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Capulhuac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213942987]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213942988]I. Presentación de la solicitud de información

El seis de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Capulhuac, misma que fue registrada con el número de folio 00205/CAPULHUA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“solicito se me otorgue vía digital copia del acta de cabildo que resulto de la vigésima séptima sesión extraordinaria celebrada el día cinco de agosto del año dos mil veinticinco " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
“A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206496349][bookmark: _Toc210747036][bookmark: _Toc213942989]II. Respuesta del Sujeto Obligado


De conformidad con el artículo 136, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Capulhuac, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213942990]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“No se dio respuesta" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“No Hubo respuesta” 

[bookmark: _Toc213942991]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc213942992]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10131/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213942993]b) Admisión del Recurso de Revisión. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc213942994]c) Informe Justificado. El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el que manifestó lo siguiente:

“… 
POR MEDIO DEL PRESENTE OCURSO ME PERMITO SALUDARLA Y AL MISMO TIEMPO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, REMITO AL AREA QUE DIGNAMENTE REPRESENTA, LA INFORMACION SOLICITADA BAJO EL No. DE OFICIO UT/CAP/265/2025, EN EL CUAL SOLICITA SE INFORME LO SOLICITADO POR LA PLATAFORMA SAIMEX, NUMERO DE FOLIO DE SOLICITUD: 00205/CAPULHUA/IP/2025 CON NUMERO DE RECURSO DE REVISION 10131/INFOEM/IP/RR/2025 
…
ANEXO: COPIA SIMPLE DEL ACTА 27a VIGESIMA SEPTIMA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE GAOSTO DEL PRESENTE AÑO. …”
[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc213942995]d) Vista del Informe Justificado. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

e) Ampliación de plazo. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX, al día hábil siguiente.

[bookmark: _Toc213942996]f) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213942997]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213942998]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc213942999]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la falta de respuesta a la solicitud de información.

[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc213943000]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y IV, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, se haya actualizado alguna causal de improcedencia, o bien, el Sujeto Obligado modificara su respuesta.

No obstante, por lo que hace a la fracción V, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió un Acta de Cabildo, sin embargo, el Sujeto Obligado no emitió respuesta, razón por la cual es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

·  Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Capulhuac, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se presentó, el seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk65786947]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr el siete y feneció el veintisiete ambos de agosto de dos mil veinticinco; lo anterior, sin contar los días, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de dicho mes y año, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo, 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información de la persona Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la persona Recurrente, el Ayuntamiento de Capulhuac, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado modifico su actuar y emitió contestación, por lo que se procede a su análisis. 

Sobre el tema, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.
En ese sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 28 y 30, establecen lo siguiente:

· El Cabildo sesionará cuando menos, una vez cada ocho días, las cuales serán públicas y deberán transmitirse por Internet;

· El Cabildo abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las que las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el mismo, sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente, y de manera anual.

· El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo abierto para que las personas habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.

· El cabildo juvenil son las sesiones que celebra el Ayuntamiento una vez al año, en el marco del Día Internacional de la Juventud, en las que las personas jóvenes habitantes del municipio participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de incentivar su participación e involucramiento en los asuntos públicos, así como discutir cuestiones de interés para la comunidad.

· Las sesiones del Cabildo, constarán en un libro que deberá contener las actas de las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos, los asuntos tratados y resultados de la votación;

· Todos los acuerdos de las sesiones y el resultado de la votación, serán difundidos, cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, y

· Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formara parte del acta correspondiente, las cuales deberán estar disponibles en internet o en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Además, el artículo 94 de la Ley de Transparencia local detalla que, la información que corresponde a las Obligaciones Específicas de Transparencia de los Municipios, de las que destaca la contenida en la fracción II, inciso b), concerniente a las actas de sesiones de cabildo y anexos.

Conforme a lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para contar con Actas de Cabildo, tan es así que en Informe Justificado, a través del Secretario del Ayuntamiento hizo entrega del Acta de la Vigésima séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día cinco de agosto del año dos mil veinticinco; además, se localizó en la liga electrónica https://www.facebook.com/share/v/19ohVa5yBd/?mibextid=wwXIfr la cual corresponde a la cuenta oficial del Sujeto Obligado en la red social “Facebook” en la cual se puede observar el video de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]

En ese sentido este Instituto cotejo la información proporcionada, con la videograbación localizada y se advierte que el contenido es el mismo y que corresponde a la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo que, se logra vislumbrar que proporcionó el documento que, solicitado, es decir, el que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo peticionado; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó el Acta de Sesión de Cabildo solicitada; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado modificó su actuar, lo cual da como resultado que la impugnación que se dirime haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc213943001]CUARTO. Decisión 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 10131/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, se le proporcionó el Acta solicitada, es decir, el Sujeto Obligado proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de la información peticionada; la labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc194590233][bookmark: _Toc213943002]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 10131/INFOEM/IP/RR/2025, por actualizarse la causal del artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo señalado en los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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